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Fecha: 23/07/2023

Sociedad:

Tipo de documento:

FABRICE ALBERTI

CONTRATO ETT HERNY GEANIA MENDEZ SOLIS

Doc Otro
Con 5e o
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CNP ASSURANCES

Doc.

Hacienda
Doc.

DGSFP

Coñtrato Presupuesto/

/Anexos Proyecto
Doc.

Planes/EPSV

s_o!icilado- pol!
Conten¡do / Ob¡etivo: Principal
Acuerdo, entregables y descripción del
servicio

Cumplimentar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

: CONTRATO ETT

DAVID TATTES

PAGE GROUP SPAIN RRHH

23lOLl2O23Fecha de inicio del contrato:

Actualización precio por lPC, etc.: NO

Presupuestado:

Código PEP:

Mensual

Actívable: Est NO
Ír¡mestrcl Pogo ún¡coPeriodicidad del pago:

cificar preaviso:

lmporte:

SI

SI NO

Fecha de vencimiento del contrato: 2?lO5l2O23

NO :Especificar:

ncluido): 2,625.00 EURNO

CECO:cód¡

fl No

ES

Penalización por cancelación:

Delegación actividades críticas:

KPr / SLA:

Preaviso Cancelación:

Renovación Tácita:

SI

SI

Apoderado/s de CNP:
(s_egún importe econó¡n¡co del contrcto)t1)

Contf apafte:¿ p'oveedor, o ¡nten/¡n¡ente)

- oBUGATORTO-

veilicación de control de Gestión:
En el coso de que el gosto esté presupuestado y el ped¡do o ]a focturo no superen el
presupuesto, no seró necesorio lo fiño del Contról de Gestián.

Revisión Aseso d Iurídico:
(persono delequ¡po leqol que ho Íevisodo elcontroto y ver¡Í¡codo que cuñplecon todos
los re que ri rn ¡ entos sol ¡c¡ todos)

Fecha Firma

Co me nto ri os Asesoñ o I u ríd ico :

CORRESPONSABLE ENCARGADO

Firma

Firm

Frrm

1/iteTh

ve ri¡icoci ón de Com prus :

23107/2023
Responsdble del Depdrtdrnento y Direitor cofiespond¡ente :
Fobr¡ce Albctt¡

Fecha:

23/07/2023

Fecha:

2310712021

Fecha:

13/Otl2023
Representonte Legol o Directot Finonciero
Dovid Lottes

;FirmaFecha

verificoción de ContÍol F¡noncierc:
En elcoso de que el gosto sea oct¡voble.

(1) Véase rangos de importes económ¡cos según hoja de pedido. Última vers¡ón 17l10/2019

Denominación del Documento:

st

L--l sl Eruo
Eruo

Fecha:

Firma:

rirÁi:

Vasquez
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CONTRATO DE PUESTA A DISPOSlcIÓN

EMPRESA OE TRABAJO TEMPORAL

EMPRESA USUARIA

No Contrato: M23-00095
Don /Oña.
IZQUIERDO SOBRINO LUCAS

l,¡lF
73001730Y

En concepto
APODERADO

Razón Soc¡al
PAGE GROUP SPAIN RRHH ETT S,A.

t{tF
481817272

Cuenta coti2ación
28120795508

Domic¡llo
PASEO DE LA CASTELLANA, NO 130, 8A PLANTA

Localidad
28046,MADRID

Número de autoaización
79/0161/00

Vigoncia Tempo..l
INDEFIN¡DA

Oon /Oña.
DAVID VINCENT LATTES

NIF
Y61l914sD

En concepto
DIRECTOR GENERAL

Ra2ón Soc¡al
CNP ASSURANCES. S,A, SUCURSAL EN ESPAÑA

NIF
w00r3620J

Cuenta Cot¡zac¡ón
28144229734

Dom¡cil¡o
CARRERA DE SAN JERONII\¡O, 21

Local¡d¡d
28014- MADRID

Contro de Irab4o
CARRERA OE SAN JERONIMO, 21

Local¡dad
28014. MADRID

SUPUESTO DE CELEBRACIÓN
Circunst.mercado, acum.tarcas (art 6 2 Ley 14/94 de ETT y Art. 15.1 b) del E.T)Acumulac¡ón de tareas para dar soporte al deparlamento jurídico
de la entidad debido a los cambios del proceso de adquisjción de la empresa.

CARACTER|STICAS DEL PUESTO DE TRABAJO

OURACIÓN DEL CONÍR.ATO

Cual¡ficación Roquerida
TECNICO DE SEGUROS

Fecha in¡c¡o
23t01t2023

Func¡qnes
- Reüsión y cumplimentación de contralos tipo realizados en el deparlamenlo
legal. . Soporte en las labores admrñiskativas deld¡a a dÍa. .lnteracción con el
resto de los equipos de la Compañia para apoyo en la resoluc¡ón de las
cuestiones que se presenten en la Asesoria Jurfdica. ' Revrsión de facturas y
gestión del presupuesto del departámento. 'Soporte en la preparación de los
maferiales necesarios para la asistencia a Comités y reportings a Faancia. .
lnteracción con Organismos Públicos (DGSFP, AEPD, AEAT, por ejemplo). .
Apoyo en labores adminiskativas con la NotarÍa y Registro Mercantil. . Apoyo
en labores administrativas de archivo de documentación. . Apoyo en la
deiecció¡ de riesgos legales. . Apoyo en la revisión de normativas nuevas que
puedan impactar en el Sector a§equrador.

Horar¡o do trabajo
Trempo completo

Equ¡pos de Protecc¡ón lnd¡v¡dual
Equipos de proteccióñ individuel necesános de aclerdo €on la Evaluaqón d€ R¡€sgos dsl
pueslo de lrabajo aporlada preüamenle po,l¿ ernpresa "sua.a

Número de Personas Requeddas
1

R¡osgos dol Puesto
Riesgos generale3 y específms que pldrera.r afeclar allrabalador de acuérdo con Ia
Evaluac¡ón de R¡esgos delpueslo detrsbájo aporhda preeEmenlé por la empresa

Procio Conven¡do
2.625.00 Euros Mes

Vacaciones pagadas

Trabdador
I\4ENDEZ SOLIS HERNY GEANIA
Salario del trabajador
1 ,500.00 Euros Mes més indemnización por fn de coñlrato.

D€sde
23t01t2023

Hasta
22105t2023

F¡nal¡zac¡ón aprox¡mada del contralo
22t05t2023

coNotcto¡¡Es DE FAcfuRAqÓt{

El aboflo de las facturas se real¡zará med¡ante Transferencia Eancar¡a en ES74 0162 0001 2100 05842001 y con vencimiento en 30 dfas a contar
a panrr de la fecha de emrsrón cle la factura

PAGE GROUP SPAIN RRHH ETI S.A. . y la erÍpresa usuaria frmante se rcconocen capacidad y personal¡dad sullc¡ente para celebrar el preseñte
contrato y

ACUERDATI

Celebrar un contrato de puesta a disposic.¡ón de acuerdo con lo establecido en la ley 14/9,1 de I de Junio por la que se regulan las EmpEsas de
Trabajo Temporal.

En Madrid. a 23 de énem dé 2023



CUiUSULAS

pnñ¡ora hoja de p¡os€nle doorrn€nto én vidud dei án 6 de á ley 1!t994

¡ Pagecoup SPáiÓ RR|IH E f T SA ñañt€rdrá dlr.nte todá a úgerloá del p@nt. áqr€rdo ra depsndensá 6bo.á d6 o. b-áb.jadores que des¡gñÉ párá su reát2aoón y s6á esponsde d€ ta
cmlrap€sracjón únóhlc€, a prolecdón de sus deÉcrros sEjales ast corio de ejecular tá Ílmón dr*jpriMña

dé I¡abájo á desa@llár, en el Coñwnrc Cded !o eliÉU6 á ta eñp.B3a uslea

ráclurádos rEdi..c la Fresenlaoóo de laduras y reqbos por p8f!é der úabqádor

orpr€sa usuá¡a párs el año 6ñ @Bo Púrendo Éd arse a ra emprBsa usla¡a 16 canidades que sé dsv6glen com @¡s€cleno€ ds É apl€qóñ r6L!ádiv; de tc @nvenDs ¡dect)vos de

@mp6monEñá porlo§ ssrvi§os psdÉnies de perobrr en coneptode sel6@ón

5¡ PagéGoup Sparn RRH| I E I I SA r€ comprom€le ants ts €riFresá usúña a
' A @mpr r c¡¡ la l€gi8laoórl vrgénle en €da rcmnto n nálena tabor¿t y de seglndad @a
'At€nsrdúant6elllÉrnpoqled!rcelpÉ*nleacuerdo¡autonzadón.dmrnsiftrtNaaqusssrá¡er6€¡añ2óetáley14/19s4

6. Laompresá usuána s6 @mprcm€re an16 Psgegroup Spáin RRHU E T T SA
' A m ul rrza¡ €l pfe§ent€ mnlr€lo pa€ io3 r+uesror desúlos en er ar I de a Iey 1 1i] 994

á) Pára sútitur a rralaiariores e¡ huelga en s emp¡osa usuaña
b) Par¿ á rEl¡áoóñ de las aciMda(|€s y lr€balos qus por sú *peoá pél€63ldad pára . sguridad o la salud, se detm non €gtañ€rnanam€¡te.
cl Cuando en os docé r¡6sss ñmédiatamnle alerids e lá corlras{jón. la eñpGa hayá amrtru do os puBsros de trab4o que se p.ébndá c!¡brir por despdo mpóc¿d€.le ó For as

calsás prev 9lsserl6 arli@ros 50 5l y 52 ápañádo c). del Eslálto de los Tr¿b.ládor6s. ex@proon or sr/poeslos do rusrza m€yor
d) Pará ceder Íabaadoes a orre omprc§a do trab€to lsñpor8r a ño ulrlr¿rel pes€rfe doqr.nenlo en taude de ey con€llind€ clbrir tÉ!¡porálrent€ puBtos dé mrurareza ñdefnrdá §Ln n€cesidad Élsal qu6 to lrsbñqle

rá§ao á no §€r que rEdi¿ €usa disdrnea

pü PágectllpSpar¡ RRHB E T T §A €n vrlu¡ dslp.ss€ñt€ c€r¡lrato y qlecalsén bálá!6luñans €¡ Pagecr@pSpáiñ RRHH E TfSA añres de q@ aerÉ ra eg6ñoa der preMt€ contrato d€
puesla 3 dsposlcrÓn

del pre*nte conL.lo quorubi.rñ Éusa& bala vduñtañaén P.q€Grclp Sp3rn RRHr-t E I T 5c ant€s d€ qu€ €xpire ta vrgonoa dst pf¿senté úráro de prosrá ádrspoecióñ

Ssglndad Sociál mélidás por ra mr§.r€ €n el d€sand o d€ su actiedd

v go¡aa dol pr€s€.ls contrato DaJo l€ re§ponsábilrdád olil de la empr*¿ usú4a, e. lá q@ p€rlM@Éñ bqó su ügiránoá dnecoón @rol y ÉsFo¡sorlded

nrñlllr mEnro der @s¡e de dclEr herañlsnla§ en caso d€ péfdi&, robo o no d€loludón de la§ mlsrnas por páñe del rabaFdor á l¿ fnálizaoón d¿ rá feracjón rabo€r

e,l6o.dmess lñduido d rclEFhñento de la obrro¡oón dd.ogslro d¡a¡o ds apmada mpusslo eñ €r adiclro34 9d€¡Eslaluto d€ lo§ Trsbqadores)
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14'Er Ionopreüs¡cén el pcsrno á@edo,las partes * sñáén a l¿,lurisdicoón de ios T.blnálesde Madnd

Y, en pru€ba de contofrnrd€d nm€n elpres€nG ác!Éfdo pordlp c€do

En Madrid, a 23 de enero de 2023

del pefiono d6 ptuebá, o por la3 €uss de d6pÉo pro.€dffI. 6nle.rdás en el arl 54 del Esralulo dé los lrábaFdores)

d€§de la le.ha d€ smrsrón d€ 13§ Íli srrl€s L€ dérlrr€ Én é p€go deEngárá ú. ¡rf€ré3 á távor de Pá96Go!p Sp€in RRHH E T T SA del2% d m§ o lracc¡ón d€r mes

mrrs§oondlente rac¡rr€ recli[cár\€

de Ias en¡dades d*ñgádas a lavo. ds Pagscroup Span RRHH E f r SA

6n lá drc@ó¡ de corroo ersct¡Ón co: odof@oaoeorouo eu

13' En Mnud de lós ans 106 y ss d€ a Ley de E¡jucameñb CnBnd e. Eaoón @n el anioJo 120 de! Código Paal. a empresa lsuna 6ñunoa eml§sa y teñr.a¡temsnle a su derecio de

Pag€Group Spañ RRHH E T f SA qu€ pudiea lener su ongsn en dEho§ ádos ! omrs oÉ

15¡Enel @soque está¡ pag¿das y no proraleadás Page Group Spa n RRHH E I I SA lev¡¡á un @ntrol del d'sfrule d€ as m smas para rrqlrd¿r al lnálzar € ffrato ¿s

Los diss dÉ v8c€doñes qúe @respo.den seránlos nd€d6 €n el conven o @lecr,vo apl cábE sn la €fpr€sá usu€ris

16'La empÉe us@na ha¡íiestá que @mde @.loda Iá nortrá va Lnlerucor eñ malena de sa.croes ¡flmaqoraes ¿probad¿s pd los Eslados Undos de Ané¡B |EEUU ) la U.ón Europea

pagad¿ wr¿ rnred alaMle pagadera

*,"*$ffi'rfu,"wu "Ba¡'d-'fult"s
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HtN|STERtO
DETRAEAJO
Y ECONOMIA SOCIAL

#ff,3ffi,L lSEPE

FONDO SOCIAL EUROPEO
E FSE rnvene é¡ tu tuturc

CONTRATO DE TRABAJO TEMPORAL-COPIA BÁSICA

DATOS DE LA EMPRESA
CIF/NIF/NIE

481417272

D /DÑA

rzourERoo sosRrl{o LUcas
NIF / NIE

73001730Y

EN CONCEPTO I1)
APODERADO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL OE LA EMPRESA

PAGE GROUP SPAIN RRHH ETT S.A.

oor,ircrLro soc AL

PASEO DE LA CASIELLANA, t{' 130,8' PLANfA
PAIS

ESPAÑA

tvluNtctPlo

MADRID 28079

C PCSTAL

28046

DATOS OE LA CUENÍA OE COTIZACIÓii
RÉGII\4EN PROV NÚMERO DÍG.CoNTR

0111 de las E.T.T. 78

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO
PAIS

ESPAÑA f21
MUNICIPIO

MADRID 28079

OATOS DEUDE LA TRABAJADOR,IA
D /DÑA.

MENDEZ SOLIS HERNY GEANIA

NIF / NlE FECHA DE NACIMIENfO

N'AFILIACIÓN S S. N VEL FORI\¡ATIVO NACIONAL DAD

MUN CIPIO DEL DOMICILIO PASOOMCLO

Con la asistenc¡a legal, en su caso, de D./Dña. .... Con NlF./NlE. ..., en cal¡dad de (2).

DECLARAT{

Que reúnen los requisitos ex¡gidos para la celebración del presenle coniralo y. en corsecuencia. acuerdan fomalizado con arrcglo a las
s¡guiente§:

CLÁUSULAS

PRIN¡ERAr Ellla kabajador/a preslará sus servioos como (3) fECt{lCO DE SEGUROS rncluido en el grupo profesional de SEGÚN CONVENIO
EitPRESA USUARIA para la realización de las funciones (4) ACORDES AL PUESTO, de acuerdo con el sistema de clasilicación profesional
vigente en la empresa. en el centro de trabajo ubicado en (calle no y localidad) CARRERA DE SAN JERO¡¡IMO, 21 2801,|-fr¡lADRlO.

E Trabajo a distancia. (5)

SEG UNDA La jornada de trabajo será (6):
A t¡empo completo: La jornada de trabajo será de 40 horas semanales, prestadas de Lunes a iuoves: Entrada de 08:00 a 09:00;
Salida de 17130 a 18:30 con una hora de páusa de comida V¡.m€6: Entrada do 08:00 a 09:00; Salida de 15:00 a 16:00 con l5
mlnútos de pausa de d€6ayuno, con los descansos establecidos legal o convencionalmente.(7)

A ti6mpo Parc¡al: la jornada de kabajo ordinaria será de .., horas a la semana, siendo esla jomada inferior a la cle un trabajador a
tiempo completo comparable (8) ....

La distribución del tiempo de trabajo será de (9) ..- conforme a lo previsto en el convenio colectivo

En el caso de la iomada a liempo parc¡al, existe pacto sobre la realización de horas complementarias (10)

Si No

IERCERA: La duración del prcsenle contrato se extenderá desde 23/01/23, hasta 2205123. Se eslablece un periodo de prúeba de (11) 0 dí¡s
Cuando el convenio coleclivo permita una duración mayor a la establecida legalmente, señálelo con una X

x

2A 1207055 OE

tr



SEXTA: A la fnalizac¡ón del contEto de obra o servicio evenlual por c¡rcunstancias de la producción y temporat de fomento cte eñpteo para
personas mn discapacidad, el/la kabajador/a tendrá derecho a recibir una indemnización de acuerdo con la D Transitoria 8'del Estatuto de
los Trabajadores, o con la Disposición Adicional primera de la ley 43/2006 En elsupueslo de extinción por desistimiento en ta relación taborat
de empleado9as de Hogarse tendrá derecho a la ¡ndemnrzación preüsta enelArt 11.3 del R.D. 1620/2011. (15)

SEPTI¡/Ar El presente contrato se regulará por lo dispuesto en la legislación v¡gente que resulte de aplicación y particularmente, por el artfculo
15 delEstatutode los Trabajadores, aprobado por R.o. Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, (BOE de 24 de octub¡e), y Re¿l Decreto 272011998
de 18 de diciembre (BOE de I de enero), y en su caso Disposición Adicional Primera y de la Ley 43/2006, y en su caso por e¡Convenio colectilo
de EÍrpresas Trabajo Tomporal

OCIAVA: El conten¡do del presente mntrato se comunic¿rá al Servic¡o Público de Empleo de i¡tadrid, en el plazo de los 10 dias siguientes a su
concertación.

NOVENA: ESTE CONfRAfO PODRÁ SER COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

DÉCIMA: PROTECCIÓN DE DATOS: Los dalos mnsignados en el presenle modelo tendrán la protección derivada del Reg¡amento (uE)
2016/679 del palamento Europeoy de¡ Coñsejo , de 27 de Abilde 2016 y de la Ley Orgán¡ca 3/2018, de 5 de diciembre (BOE de 6 de diciembre).

Que el contrato lemporal que se celebra (marque la casilla que conesponda), se realiza con las sigu¡entes cláusulas especff¡cas:

EVENTUAL POR CIRCUNSTANCIAS DE LA PRODUCCIÓN.

y cumple los rcquisitos establecidos en la norma reguladora

CUARTAi El/la kabajador/a percibirá una retnbución lotal de 1,500 euros bmtos (12) monsuales por todos tos concsptos, quo so hatán
efect¡vas en 12 pagas igualos, ¡ncluyondo las pagas sxtrao.d¡narias oslablscidas en elconvsn¡o colect¡vo de apl¡cacÚn. que se
distribuyen en los siguienles conceptos salariales (13) SALARIO BASE l,0E¡l-32 , P.PROP.P.EXTRA t81 , Rerrtbuc¡on Espoc¡e (S. v¡da)
0-3E y lt¡teiora voluntaria 234.3 , más una lnd€rnnización por f¡n contrato squ¡valento a 1 d¡a por cada mes trabajado pa8adera al
t¡nal¡za¡ el contrato

QUTNTA: La duración de las vacáciones anuales será de (14) SEGúN EMPRESA USUARTA

[É"t'[n q iffiilbn,'rnoElil#aflodaro.sB EUla repréeeobmtqBsoz/zr4BF El/la rcpresenlanle del/ de la
de la empresa menor, s¡ prccede

'Deben firmar, támbién la págiñá de cláusulat espécífcás
(1)Oi¡eclú. G6re.ne dc
{2) Padre rEd.B lulor o per-sona o rnst iJoón qoB !o ienga a s! €rgo

(4) S.ñarer € gtupo prdoeom y á cáego¡a o nÉl proÍe§m8l qúe @.responda, según €l
s¡s¡em d€ .lesfi@ór pElesmd üqEnle ñ a eñPBsa
(á) Er lrabao a drstanGa se ÉEla por Io dLspGro én el Ro-LEy 28,2020 dé 22 do
eplenbr€ ( BOE de 23 de sepllembre ), y r§qure¡€ la l¡ma d€ co.r€tpoñdrenl€ @erdo
(6) Marqué @n !m X o qüe corn¿spmdá
(7)rñdque ratffida d6r fab.t¿dor
(8) Se €nt€ñ.,€rá por 'tÉbaladd á terpo @mpláo drpacb¡e a un lrabajBdor s liéñPo
cofpléto de lá misms emprÉsa y cenrro dé lrábqo, con 6r mrsfrE lrpo d€ coñlrato d€ fabap
y que r6árrc€ un trab¿jo id+nt@ o srñ]Iáf siá lá árpr6§€ no hub'efa ringú¡ trábatador

x

@ñp3rable a ueñpo corplelo, * con$dd?rá á tmadá e limpo 6rpl6lo préusia 6n el
coñv€ñro coroctvo do ¿plrÉoón o h su dobclo. la lmada r¿uro l€ga
(9) Iñdrque la drstnbuoÓñ del usñFo d€ t¿bap §eg¡ln d onvsño corecivo
(10) §éñálese lo qu6 proc€ds y sn c€§o áfrmaivo adjúfils§€ s €ñ€Io s hey hora§

(11)R€sp€tandorDeslat*ecidoenelad 14 1 d€ T.ro fel¡rñddo d€ !á L€y der turatulo d616
T¡ábqado€§ ap.obado por R o Legrsralvo 2201 5, d. 23 de odlbE (aOE de 24 de

(12) oaoos. emnd8 omñsEies
{ 1 3) S3laño báso y @rFrémfn6 3alanálés
(14) Mlñmo: 30 dlas .alulalss
(1 5) En el §lpossto d6 conlratos pr€(bcto.si€s no les §€rá ds 4¡caoón ssla ñdsmE¿oó¡
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l. 1. ):

,a-!

.-ñ *;

íuis-:
MINISTERIO
DETRABAJO
Y ECONOMIA SOCIAL

flIi*},H:.ISEPE

E cLÁusuLAs EspEcíFtcAs DE EVENTUAL poR ctRcuNSTANctAs DE LA pRoDucctoN

Alender a las exigencias circunstanciales del mercado, acumulacrón de tareas o exceso de pedidos, mnsislentes en Acuñulacióñ de tareas
para darsoporte al departamento juríd¡co ds la ent¡dad dob¡do a los camblos d.l prcc€6o de adquisición de la empresa., aún tratándose
de la actividad normal de la empresa. No pudiendo superar los 6 meses los contratos celebrados desde el 31 de diciembre de 202'1 hasta e¡ 30
de mafto de 2022, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria cuarta del Real Decreto-ley 31/202'1 (BOE de 30 de diciembrE
2021',|

Este conkato se formaliza para la ejecución de: (Disposición adicional quinta del Real Decretoley 322021)

Fondos de Union Europea (esp€cificar)

Tendrá la duración necesaria para la ejecución del proyecto cuya duración será ....

cóDtco oE coxfRATo
fl rreueo couerero l¡lolA
lrEMPo PARCTAL trtrEl
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CLAUSULAS ADIGIONALES

EUIa Ella
de la

'IMPORTANTE {TODAS LAS PAGS. CUMPLIMENTAOAS OE ESTE COI{TRATO DEBERÁfl IR FIRMADAS EN EL MÁRGEN IZOUIEROO PARA MAYOR
SEGURIDAO JURiDICA)

1. Motivo contratación: Acumulación de lareas para dar soporle al departamento luridico de la entidad deb¡do a tos cambios det proceso de
adquisición de la empresa.

2. Será de aplicac¡ón el Convenio Colectivo de Empresas de frabajo Temporal, sin perjuicio de que, cturante tos pe.íodos de prestacjón de
§ervicios en la empresa usuaria, el trabajador tendrá derecho a percibir, como mlnimo, la retribución totat establecida para el puesto de trabajo
a desarrollar en el mnvenio colectivo de aplicac¡ón en la empre§a u§uaria, calculada por unidad de tiempo.

3 El trabaiador deberá ant¡cipar la comun¡cación de su baja voluntaria en la empresa. según lo estipulado en su mnvenio cotectivo de E.T.T
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4 Enel casoque las vacaciones eslén pagadas y no prcrateadas, Page Group Spain RRHH ETT, SA evará un control del disftute de tas
mismas para liquidar al frnalizarel @nt6to las vacac¡ones no disfrutadas. Page Group Spaiñ RRHH ETT. SA pagará altrabajador los dias
de vacacton€s devengados y no disfrulados del empleado y facturará posteriormente dichos dias al cliente. Los dias de vacaciones que
corresponden seránlos indicados en el convenio co¡ectivo aplic€ble en la empresa usuana.

5, EfuIPRESA USUARIA : CNP ASSURANCES, S,A, SUCURSAL EN ESPAÑA N I,F Woo1362oJ Num,S,S,: 28148229734

CENTRO DE fRABAJO TCARRERA DE SAN JERONIMO,2l 28014-MADRID (MADRID)

CONVENIO DEL USUARIO : Sequros y Reaseguros

TAREAS DEL PUESTO

Revlsión y cumplimeniación de contratos tipo realizados en el departamenlo legal. . Soporle en las labores admin¡stralivas del dfa a dia- .

lnteracción con el resto de los equipos de la Compañía para apoyo en la resolución de las cuestiones que se presenten en la Asesoria Juridica
' Reüsión de facturas y gestjón del presupuesto del departamento. . Soporte en la preparación de los materiales necesarios para la asistencia
a Com¡tés y reportings a Francia. . lnteracc¡ón con Organismos Públicos (DGSFP, AEPD, AEAT. po¡ ejemplo). . Apoyo en labores
administrativas con la Nolarfa y Regislro Mercantil. . Apoyo en labores adm¡nistrativas de archivo de documentacióh. . Apoyo en la deteccióñ
de riesgos legales. ' Apoyo en la revisión de ñormativas nuevas que puedan jmpaclar en el sector asegu¡ador

FINALIZACION APROXIMADA DEL CONTRATO : 22105123

6 Las situaciones de inc¿pacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción, gua.da con tines de adopción, acogimiento,
riesgo durante la lactancia y paternidad, que afecten a¡ trabajador durante el penodo de prueba, interumpen el cómputo det mismo

7. La vigencia del contrato laboral queda supeditada a la vigencia de la autodzación a trabajar del trabajador pudiendo suspender el mismo si
dicha autorización caducase o fuese anulada por la autoridad competente.

Y para que conste, se extiende este contrato por triplicado eiemplar en el lugar y fecha a continuación indicados. firmando las partes
interesadas.

En MADRID a 23 de Erero de 2023


